
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veintisiete de enero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0081
RADICADO N° 2016-00626-00

Nuevamente se emitirá despacho comisorio dirigido al Juzgado Civil Municipal

(reparto) de Girardota, para la práctica de la diligencia de secuestro del

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 012-2115 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Girardota, y al cual se anexará copia del auto de

fecha 18 de enero de 2017, por medio del cual se ordenó dicha comisión (fl. 15

C.M.), y de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 04
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE ENERO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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